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Se rechaza de plano el anterior recurso de apelación, como quiera que el mismo 

fue presentado de manera extemporáneo. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 51  
 
Hoy  22 de julio de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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